
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RECTIFICACIÓN PARCIAL RD-2022-42-E-UNC-DEC#FD, CONVENIO
ESPECIFICO DE COLABORACION

 
VISTO:
La RD-2022-42-E-UNC-DEC#FD, en la cual se aprobó la suscripción al Convenio Específico
de Colaboración entre la Municipalidad de Rio Tercero de la ciudad de Córdoba y la Facultad
de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba;

YCONSIDERANDO:

Que se ha cometido un error material involuntario en al archivo embebido de la citada
Resolución Decanal,

Que dicho error puede ser subsanado sin afectar la existencia del acto primigenio;

Que en tal sentido resulta de aplicación el art. 101 del Decreto Nº 1759/72, reglamentario de la
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, de aplicación supletoria a la normativa de esta
Casa. En dicha norma se expresa que en cualquier momento podrán rectificarse los errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto
o decisión;

Que en consecuencia, se hace necesario disponer la rectificación del error material cometido en
la RD-2022-42-E-UNC-DEC#FD;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE

Art. 1°: Modificar parcialmente la RD-2022-42-E-UNC-DEC#FD, quedando como anexo el
archivo embebido en la presente, manteniendo el resto de la resolución sin modificar.

Art. 2°: Regístrese, notifíquese y dese copia. Oportunamente archívese.
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CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION ENTRE LA 


MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO, DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, Y 


LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CORDOBA,  
REUNIDOS 


 
 


 


 


 


De una parte,  el Señor Intendente de la  Municipalidad de la  ciudad de Rio 


Tercero, del departamento Tercero  Arriba de  esta provincia de Córdoba, Dn Marcos 


Ferrer, con domicilio en  calle Alberdi 376 de la ciudad de Rio Tercero, actuando en el 


ejercicio de su cargo que desempeña en la actualidad, conforme con la Carta Orgánica 


Municipal y acredita con  Acta de la Junta Electoral  del veintitres de septiembre de 2019 


de proclamación de autoridades,  y Acta del  doce de diciembre de 2019  del Consejo 


Deliberante de la Ciudad de Rio Tercero, de Asunción de Autoridades   y de otra parte, el 


Dr. Guillermo Eduardo Barrera Buteler, Decano de la Facultad de Derecho de la 


Universidad Nacional de Córdoba actuando en el ejercicio de su cargo, que desempeña 


en la actualidad, conforme a los Estatutos que rige la Universidad, con domicilio en Av. 


Haya de la Torre s/n°, Pabellón Argentina, 2° Piso, Ciudad Universitaria de la ciudad de 


Córdoba;  ambos constituidos  a estos fines, en la ciudad de Córdoba,   de la provincia de 


Córdoba, República Argentina, y en  dependencias de la Universidad Nacional de 


Córdoba, en calle Obispo Trejo 242. 


 
EXPONEN 


 
 
 


I. Que la Municipalidad de la ciudad de Rio Tercero  y la Facultad de Derecho UNC  


comparten   intereses  comunes en relación a los fines de formación académicos, 


científicos y culturales.  


II. Que el intercambio de experiencias y conocimientos culturales, científicos  y técnicos 


para procurar la formación de los profesionales, funcionarios y los graduados  resulta de gran 


relevancia para el progreso de su vida académica e institucional y de comunidad en general,  con 


especial incidencia en el área de Desarrollo Social Municipal. 
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III. Que las referidas instituciones están interesadas en estrechar sus  vínculos académicos, 


científicos y culturales. 


IV. Que en función de sus objetivos, suscriben el presente Convenio a fin de lograr un 


acercamiento de las  dos  instituciones. 
 


EN CONSECUENCIA deciden concertar el presente Convenio Específico de 


Colaboración de acuerdo con las siguientes 


 
 


CLAUSULAS 
 
 
PRIMERA: El objeto del presente Convenio Específico es el desarrollo de actividades 


de formación continua y especial,  en el estudios y la  práctica de Resolución Pacífica de 


Conflictos y de la aplicación de los Métodos alternativos, para lo cual se facultará un 


intercambio sobre propuestas para el dictado de cursos, seminarios y entre otras 


actividades académicas, y prácticas pre profesionales en el ámbito municipal,  para el 


diseño de programaciones curriculares y de cronogramas durante la vigencia del presente. 


SEGUNDA: A los fines de la programación concreta de actividad conveniada,   la 


Municipalidad de Rio Tercero, deberá elevar la propuesta  a la Facultad de Derecho UNC,  


y recíprocamente,  con el detalle de la actividad a realizar, las personas y las instituciones 


implicadas, los medios disponibles, el presupuesto y la financiación. Una vez aprobada 


expresamente y suscripta la actividad programada por las partes,  formara parte  como 


ANEXO, del presente Convenio Específico. 


TERCERA: En la programación y realización de las actividades de  formación y práctica 


previstas en la Cláusula Primera, se fomentarán los intercambios entre la Facultad de 


Derecho UNC y  la Municipalidad de Rio Tercero, facilitando la interacción de sus 


recursos humanos y didacticos con arreglo a la normativa vigente en cada Institución. 


CUARTA: La Facultad de Derecho UNC se compromete a facilitar el acceso a la 


Municipalidad de Rio Tercero, a sus servicios e infraestructura académicos y validar las 


actividades realizadas en el marco del presente Convenio con arreglo a la normativa 


vigente.  


QUINTA: Cada una de las instituciones intervinientes facilitará la publicación conjunta 


de los trabajos que, como resultado de la actividad prevista en la Cláusula Primera, se 


produzcan, siempre que se ajusten a las normativas vigentes en cada institución. 


SEXTA: El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes 


intervinientes, a solicitud de cualquiera de ellas. 
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SEPTIMA: El presente Convenio entrará en vigor a partir de su firma por las partes 


intervinientes y tendrá una duración de dos (2) años, salvo que una de las partes notifique 


a las restantes su decisión en sentido contrario antes de su finalización. Las notificaciones 


entre las partes deberán concretarse de manera fehaciente.  Las partes acuerdan que en 


caso contrario la renovación  será automática, sin necesidad de formalidad alguna.  


OCTAVA: Los firmantes del presente Convenio consienten que su texto íntegro se haga 


público en la página web de las instituciones que lo integran, sin perjuicio de los 


mecanismos de registración previstos en la normativa vigente en cada institución. 


NOVENA: Los programas y las actividades que pudieran surgir de la implementación 


del presente convenio no implicarán compromiso económico alguno para las partes. En 


el supuesto que tales programas y actividades generen fondos patrimoniales y que 


correspondan a las instituciones, deberán ingresarse debidamente documentados y de la 


forma previamente estipulada entre cada una de ellas. 


DECIMA: El uso de los logotipos, las marcas y otros signos distintivos de cada 


institución quedará limitado, exclusivamente, a la difusión y al desarrollo de las 


actividades que son objeto del presente acuerdo. Salvo autorización expresa por escrito, 


no se permite a terceras empresas, ni a entidades relacionadas con alguna de las partes a 


hacer uso de los signos distintivos de la otra. 


DECIMOPRIMERA: Las partes se comprometen a resolver directamente entre ellas, 


por medio de las instancias jerárquicas que correspondan, los desacuerdos, diferencias 


y/o faltas de entendimiento que pudieran surgir en cuanto al alcance y ejecución del 


presente Convenio. 


DECIMOSEGUNDA: El presente convenio no limita la individualidad, ni la autonomía 


de las estructuras técnicas y administrativas de las partes. Tampoco limita la libertad de 


las partes para formalizar convenios similares con otras instituciones, organismos y 


empresas públicas o privadas. 


DECIMOTERCERA: Coordinación y notificaciones. La Facultad de Derecho UNC 


como la Municipalidad de Rio Tercero, pueden delegar en alguna de sus áreas las tareas 


específicas orientadas a la concreción de los objetivos y las actividades enunciadas en 


la Cláusula Primera del presente convenio. A estas áreas deberán dirigirse todas las 


notificaciones necesarias 
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para la organización de las actividades.  


DECIMOCUARTA: A todos los efectos del presente convenio, las partes constituyen 


domicilio legal en los lugares indicados en el encabezado, en los que se tendrán por 


válidas todas las notificaciones, diligencias y procedimientos que fuere necesario llevar 


a cabo. 


 
Los representantes de cada una de las instituciones participantes firman el presente 


Convenio, en dos ejemplares originales igualmente válidos y estampan en ellos sus 


respectivos sellos a los ________________días de   diciembre de 2021. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


Universidad Nacional de Córdoba 
2020 - Año del General Manuel Belgrano 
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